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	Oficio de aprobación y asignación de tutor
	


	

	ISTS_PSC_CXX_2025_001 OF
Quito D.M., ……………………………………

Señor:
Ing. ……………………………….
GERENTE PROPIETARIO DE ………………………………….
Ciudad. -

De mis consideraciones,
A través del presente, PhD. Santiago Illescas Correa Rector, representante legal del Instituto Superior Universitario Sucre le extiende un cordial saludo y a petición de parte interesada, solicita a Usted, autorizar que el estudiante …………………, titular de la cédula de ciudadanía …………………. de ……………. semestre de la carrera de Tecnología Superior en ……………………, realice las prácticas pre profesionales en la Institución que acertadamente representa. Considerando que de acuerdo a los artículos 29, 30, 31, 47, 52 y 53 del reglamento de Vinculación del ISU Sucre. 
En tal virtud se ha designado como tutor académico a: 
	Tutor:
	
	Firma Tutor:



	Mail:
	
	

	Código Check list:
	
	


La normativa aplicable para el efecto se encuentra determinada en el artículo 87 de la Ley Orgánica de Educación, que establece que “las prácticas pre profesionales son un requisito previo a la obtención del grado académico”, y complementariamente el Reglamento de Régimen Académico, en el artículo 53 determina que éstas “deberán ser coherentes con los resultados de aprendizaje y el perfil de egreso de las carreras y programas”, así mismo, “las prácticas pre profesionales no generan ningún vínculo u obligación laboral”.


………………………………………
AUTORIZADO POR:
Ing. ……………………………………..
REPRESENTANTE DE VINCULACIÓN CON EL MEDIO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA CARRERA ………………….


Para acceder al grado de Tecnólogo/a Superior, los y las estudiantes requieren cumplir con un mínimo de ……………………….. horas de prácticas pre profesionales. 

Por la favorable atención que se digne dar al presente, le anticipo mis agradecimientos.




……………………………
FIRMA Y SELLO, RECIBIDO ENTIDAD BENEFICIARIA
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Instituto Superior Universitario Sucre

‘Campus Norte (Matriz): Av. 10 de Agosto N26-27 y Luls Mosquera Narvaez.
‘Campus Sur: Av. Teodoro Gémez de la Torre S14-72 y Joaquin Gutiérrez.
secretaria@tecnologicosucre.edu.ec
www.tecnologicosucre.edu.ec




